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APROBACION POR EL PLENO DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS DEL TEXTO APROBADO POR 
LA COMISION DE PRESUPUESTOS EN RELACION 
CON EL INFORME DE LA PONENCIA PARA EL 
ANALISIS DE LOS PROBLEMAS ESTRUCTURALES 
DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE 
LAS PRINCIPALES REFORMAS QUE DEBERAN 

ACOMETERSE 

154/000004 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 6 de abril de 1995, ha aprobado sin modifica- 
ciones el texto aprobado por la Comisión de Presu- 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril de 
1995.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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CONGRESO 12 DE ABRIL DE 1995.-SERIE E. NÚM. 134 

PONENCIA PARA EL ANALISIS DE LOS 
PROBLEMAS ESTRUCTURALES DEL SISTEMA DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE LAS PRINCIPALES 

REFORMAS QUE DEBERAN ACOMETERSE 
(NUMERO DE EXPEDIENTE 154/4) 

1. ANTECEDENTES 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 15 de febrero de 1994, aprobó la Proposición 
no de Ley del Grupo Parlamentario Catalán (Ciu), por 
la que se creaba una Ponencia, en el seno de la Comi- 
sión de Presupuestos, con la finalidad de elaborar un 
Informe, en el que se analizarían los problemas estruc- 
turales del sistema de la Seguridad Social y se indican- 
an las principales reformas que deberán acometerse en 
los próximos años, para garantizar la viabilidad del 
sistema público de pensiones y evitar mayores déficits 
públicos en el Presupuesto del Estado, dicho Informe 
incluiría un conjunto de recomendaciones y debería 
ser presentado, previos los trámites reglamentarios 
pertinentes, al Gobierno para su aplicación. 

La Proposición no de Ley incluía una exposición de 
motivos cuyo contenido literal es el siguiente: 

«Desde hace dos años el presupuesto de la Seguri- 
dad social registra crecientes déficits, a pesar de las 
elevaciones de los tipos de cotización y de las medidas 
aplicadas durante los últimos ejercicios con la finali- 
dad de trasladar a las empresas los costes de las pres- 
taciones que hasta la fecha venía cubriendo la Seguri- 
dad Social. Esta situación es particularmente grave en 
el caso de determinados regímenes de la Seguridad So- 
cial que se encuentran en situación de quiebra, evitada 
únicamente gracias a la absorción de sus déficits des- 
de el régimen general. 

La actual recesión económica ha agravado esta si- 
tuación al generar una caída de la actividad económi- 
ca y en consecuencia de cotizaciones a la Seguridad 
Social, por un lado, y de mayores necesidades de pres- 
taciones sociales, por otro. 

Estas problemáticas coyunturales y a corto plazo, de 
la evolución presupuestaria actual de la Seguridad So- 
cial, se agravarán con las problemáticas que pueden 
desencadenarse a medio y largo plazo a causa del en- 
vejecimiento de la población española, a causa del au- 
mento del paro y a causa de la estructura financiera 
del sistema de la Seguridad Social español fundamen- 
tado en un régimen de reparto. 

Por tanto, las decisiones que deberán adoptarse en 
este sentido no son coyunturales, sino de importante 
trascendencia, puesto que afectan a aspectos funda- 
mentales del sistema de pensiones y por consiguiente 
deberían adoptarse sobre la base de una reflexión rea- 
lizada en el ámbito del Congreso de los Diputados. 

La problemática que amenaza la financiación de la 
Seguridad Social española tenderá a agravarse año a 
año y es la misma que incide sobre los regímenes de la 

Seguridad Social de los demás países europeos. En al- 
gunos de estos países ya se han adoptado medidas a 
medio y largo plazo para paliar esta situación revisan- 
do los sistemas de pensiones y favoreciendo los instru- 
mentos de complementariedad a la Seguridad Social. 
En España todavía no se han transformado los ele- 
mentos financieros de forma que se asegure una solu- 
ción del problema. Es del todo necesario que se anali- 
ce la problemática actual de la financiación de la 
Seguridad Social y su proyección futura para prever 
las actuaciones que deberán adoptarse con la finalidad 
de evitar el incremento de los déficits públicos, como 
consecuencia de los mayores pagos de prestaciones y 
en especial de las pensiones por jubilación. 

Por todo ello el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) presenta la siguiente Proposición no 
de Ley». 

En el Anexo 1, se adjuntan los datos relativos a la 
publicación en el «B. O. C. G.» y en el Diario de Sesio- 
nes de la tramitación parlamentaria de la Proposición 
no de Ley. El día 2 de marzo de 1994 se constituyó la 
Ponencia con los siguientes señores Diputados: 

Don JOAQUÍN ALMUNIA AMANN (G. S )  
Don ALEJANDRO CERCAS ALONSO (G. S )  
Don VICENTE GONZALEZ LIZONDO (G. Mx) 
Don RAFAEL HINOJOSA 1 LUCENA (G. CiU) 
Don FRANCESC HOMS 1 FERRET (G. CiU) 
Don RODOLFO MARTIN VILLA (G. P) 
Don JOSE CARLOS MAUIUCIO RODRIGUEZ (G. CC) 
Don CONSTANTINO MENDEZ MARTINEZ (G. S) 
Don CRISTOBAL MONTORO ROMERO (G. P) 
Don RICARDO PERALTA ORTEGA (G. IU-IC) 
Don PEDRO ANTONIO RIOS MARTINEZ (G. IU-IC) 
Doña CELIA VILLALOBOS TALERO (G. P) 
Don JON ZABALIA LEZAMIZ (G. V-PNV) 

Durante los trabajos de la Ponencia se han produci- 
do determinadas alteraciones en su composición: 

- El señor Almunia Amann (G. S), permaneció co- 
mo ponente hasta el día 17 de mayo de 1994, fecha en 
que fue sustituido por el señor Arnau Navarro (G. S). 
- El día 21 de julio de 1994, doña Celia Villalobos 

Talero (G. P). fue sustituida por don Juan Carlos Apa- 
ricio Pérez (G. P). 
- El día 7 de octubre de 1994, don Constantino 

Méndez Martínez (G. S ) ,  cesó en su actividad como 
miembro de la Ponencia y en su lugar fue nombrado 
ponente don Justo Zambrana Pineda (G. S). 
- Don José M.” Chiquillo Barber (G. Mx) sustituyó 

a don.Vicente González Lizondo (.G. Mx) el día 21 de 
octubre de 1994. 
- Finalmente, don Emilio Olabam’a Muñoz (G. V- 

PNV) se incorporó a los trabajos de la Ponencia el día 
2 de noviembre de 1994 en sustitución de don Jon Za- 
balía Lezamiz (G. V-PNV). 
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